
 

 

 

Medellín, seis (6) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  

Radicado 05001 3110 005 2018 00924 00. 

 

Considerando lo expuesto en el escrito que antecede, y previo el 

Juzgado impartir aprobación a las aclaraciones y correcciones a que 

tengan lugar respecto al trabajo partitivo, el Despacho ORDENA 

REQUERIR a la partidor designado, doctor HEBERTO GIRALDO 

MANRIQUE, para que en el término de CINCO (5) DÍAS los cuales 

empezarán a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto y le 

sea puesto en su conocimiento los documentos que den cuenta de los 

requisitos exigidos por la Oficina de Registro; allegue el escrito de 

aclaración y/o corrección en el que deberá hacer alusión al número 

correcto de la cédula de la señora SOFIA CAROLINA VARGAS 

GUTIÉRREZ, y otros a que haya lugar.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA  
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